
Año de 186?. Viéme£2t3 de Julio 

DE LA PllOVIjNClA DE LEON 
Sé suscfltié i eslé périiiüico en lo neúaccion casa üe los Síes.. MISO.N.UBÍIJIASU í ÜO rs. el seíneslre y 30 el Uimeatn pagados ánticipados..Los aii«ncí6s;se;¡nsertáriii 

— i í ( 1 m « U o r e » l liBe» | m i * los t m c r i u i r ^ l j r^HjjgiaUpma losq»e no Ip>«••. ••' . . , .. .'.¡Í ¡; • 

Laeyo alíe los Sns. Mcaltlcs \i Srcrctnriot nciiimi los mhmns drl Holetin 
aueairrn¡mAm^dislrMo,-4ifmini{rfnm^ s f ffiM\defP{«r e» r l ritió da 

Los SemUnios cu ¡darán de cmst raer los Belelimí tcoliiccimadqt. ordenada-
mvntepurasu emmdernariuu;<¡ue deberá te!¡ficarie cada alio.—.Él'GobcdM' 
dor. MAMKI. IIDIHHIÍUK/ MONGE. ' • ']'•". t 

P A Ú T E OVIVIXL. 

i PRESIDENCIA DEL CUÍHUO ut MINISTUCS.'Iv ¡ > 
. . . . . . •••̂ ••'/•).\ 

; S Í "% b'ÚV\n'a'nttcslra:SoSüra '(Q. [). G.) y su augüsla Rcáí^faj-! 
roilmicónlinjian cb eíjlleal SUio do Sj lljlefoiiso sin novcdad'ciijsu'jiTi-j 
portante saluilí .• A «- \ • . , • " ' ' i -- i 5 

I . , " ! í . A fi DEl- GOBIERNO-DE PIIOSINCIA. I 5 

• : j 11: u N ú m . ^ w . - • '•• ' • [ i , i 
; . - • I; AnjllNISTRiCION L f l C A l — NtOOCIADO í l - ; ', 

i \ - l • T .. . . Q U l . V T A S . . . 

\ La'Üiputaeicm jroyiiwjial, eii^sesUin d*l iiía' de :iyer'„ j'ihíes^de! 
prooódéí a l sorteo de décimas,; a ^ r d d i t e m t ^ . j ^ p e r l ^ ^ f i i ^ e r a : 
de cien'milésimas'qjie pir̂ guales- parteŝ ten̂ ij.ipŝ fiiiey* -¿yun^i-! 
ñiientos'exprosados oon̂ innaciu.ii; con objeto de averiguar, .á.cua-: 
Í,es de'ellos: tocaba dar m a déciitLiianenos de' las tre3.;que,'sobralÍ!m; 
para Completar el qiipo de' ]a pruyinuiá, lutbien'do' dáSo ngupVafitd 
por resultado'"el qué-á cadá-iiiio de'l s'tres primeros los coiTi'sspím-i 
dier<i una décima menos para jugnr"ft|u.e á.los íieis.restantes.'ipor lia-! 
berles tocado en suerte los tres últimos números quo respectiva-; 
mente se figuran,.^^:,. . ; , / i ; \ 

Ayuntamiento de Villasab-irieg-o. . número 7." j 
•- Ayuntamiento daFaberá . . . . . . . 8.° ; 

* • • 'Avúhtamie'nto dé Noceda ,.8.? ... ~. ,;¡ i 

.REPARTIMIENTO. 

PARTIDO ])E 

', {Villanlól.'i . •' . • 
•;'Santii Ülaria dé.la;lsla. ;.- . 
';;Santóyónia' de la'yaldoncina. 

.. 'Reqiiéjó y 'Corúsr . . 
..Santas;partas. • . ' . ' . 

' ^ a n t á icaria de O'rdás 

número 1." 
• O." 

'. '. . ET 

. . . G;" : y se inserta, '•por- acuerdo de. tu Dipidacion provincial, para có-: 
•hocimierito de ¡OS'interesados. Leun 11 de Julio de 1867.—J£lr(fator-t 
nador, Manuel 'BodtigaezvWongo.': 

; , • • ',; .,": N Ú 2 Í I : . . " . ' ¡ i ' • • i 
! ' •!, AMiNimÁcioN ÍÓCAL —XBDOUÁIIO ¿.'^QUINTAS.; r y. . 

_ UKE»Il»LAZO Olil)í;\AIiSp, »JC l » G 7 . ; 

REDAUTOIIH.N'IO de •iivevec-ieiitnx •. uarevto,IJ^ odio sMailos que para el 
expresado reeinii'aiájism 'rb/rüpoiidúM 'esCa yrooiiicia, pracli-. 
cado por la Diputación provincial en sesión pública edebrada en el 

'• dia de ayer dMreíos Ai/unlumieulos de la misma, fin 'proporción á 
los minos q\ti;.en 7 de Abril, prú-hinio pa.m/ó'fiicroñ krrteadcis para 
elpredladá Vcemplnzordc los ruaks i'micamenle se futn deducictd 

- los dote qJc/rhsiMaron ctuplicudos por haber sido alistados ¿/sor-
'•' toados en Ssl.'ó mas distritos, y cuj/os motos se han dado de.Baja á 
• los A'ymla'íiiicnto's en los que, ettn «isla de los expedienlés 'de'com-

pekncia, fiíc'ron tíeetarmtos sin derecho « s* inclusión^ a sü'ier:'', ' 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Níimoro iln 
mozo* si>r* 
taudos en 

do • \mi 
jinm lu 

i i i i i i i ln i l c l 
uuo du I8U7 

AStorg-á.- . • • " • .7 . •'. 

Bonavide's . ::. • . •. . : . 
Carrizo.:: . ;;. . : i . . '. 
Castrillo d é l(is Polvazares. 
Hospital de Orvigo.'-. . . 
Lucil lo . .: . - i . ' . . . . K 
Llamas de la Rivera'.. . . 
Magaz.' .' •'.«'. . ' • . , '•. 
Otero de^Esoárpiüo. . . ••. 
Pradorréy. . . . . ". ,. 
Quintana del Castillo. . ". 
Qniotanilln do Somoza... . 
IJabanal del Camino . . - i , . 
Requejo y Corús. .• . 
San Justo de la .Vega. . . 
Santa Colomlia do Somoza.. 
Santa Marina1 del Key. . 
Santiago'Millas. . ' . '. 
Turoia. í . ' .' . -. . 
Truchas:-' . . • . . 
Valderrey. . . . . . . 
Víil de San Lprenzo . : 
Villamejil . . . 
Villarejo. . ; ' . , . . 
Villares de O v i g o . . 

TOTAL DBI. i-ixtiuo. 

"54 
21 
17 
12; 
• C> 
32 • 
10 ' 
i l2 ' 
ló'1 
27 

12 
¡vlfl , 
'• '11' 

2'J 
lfi'; 
23 • 
36 
16 
21 
23 
10 
17 
21 
12 

ÁSTORGA. 
( i ' • ( in- . i i - . ' i 

Entcroi Uúcimas difcima, 

408 ' 

15 
5 
4 
3 
1 

•8 
2 
3 
4 

' 3' 
8 
4 
6 

10 
4 
5 
0 
2 
4 

138 

8-
7 
3 

•7 
9 
8 
3 

Rcspóii: 
saliili'-' 
'dud.:. 

Ti. 
O.-
e:u 
D. 
E . 
F. 
c;:¡ 
H., 
E. ' 
1. 
H . 
D. 
II 

H . 
.1, 

ú . 
M . 
L . 
H . 

. F . 
G:' 
B'.' 

1.° : 
,;1:0 

10: 
l." 

1. °: 
2. »: 
2." 
4." 
2. " 

» 

3. ' 
1.°' 
1." 
3.° 
1." ' l.0' .2_. 

'.<:i»pf> 
defioi-
ti.vo. 

: PARTIDO Dlíl'LA JUÑEZA. 
Ali ja de los Melones!. . ',. 
Audiinzas. . . 
Baileza (.La). . .. 
ileroianos del' Páramo. . ' . 
ííiistillo del Páramo^.. . '.. 
0:istrillo de la Valdnerná.,'.. 
(Üastrocalbon. .) . . . , ',. 
Cistrocontrigo.' . '.. . ' '. 
Cebi'ones del Itio . ... . •. 
Destriana. . . . . ' '. 
Laguna Dalga 
Laguna'd^iNegrillos.... ,.¡ . 
Palacios (ié la'V'aldiierna. . 
Pobladura de Pelayo tí.iroia 
Pozuelo del Prtrnmo.. . .;. 
Quintana del 'Marcó.'.. . . 
Quintana y Congost1». • • 

18 
10 
is
la 
9 
6 

15 
23 ' 
13 
14 
14 

:2i-. : 
' ' '5'' 

12 
12 
:11.' 
10 

2 
5 
':! 
*> 
1 

'4 
6 
3 
3 
8 

í / 5 ; 
•1 
3 
3 
3 
2 

» 
j . 
o.. 
\.~ 
N'. • 
P. 
P.. . 
Q. 
H. 

1 Sí ' ; 

-V, 
Q'.' 

i ; . ' ' 

1/ 

, i . " ! 
''2.° 
'a;* 

, ' L V 
2.'' 
•2° 

' W 
1'° 
3-'. 

i:'. 
i.?' 

•15 

j 5 
'4 

• i 
"•Ó 

3 
3 

'-4 
8 
7 
3 
5 
3 
8 

• ñ 
.6 
10 

'J'.4. 
'6 
':7 
2 

" '5 
'•• C 
! 3 

138 

o 
' 4 
3 
2 

' 4 
6 
4 
4 
4 
6 
2 
3 

'4 
* 



A Y U N T ASÍttfif N TOS. 

Húmero de 
raoio» tor
teados en 

7 .le Abr i l 
<lo 18.7. 
parji la 

quinta «leí 
amo ilo 1807 

' San%(lrian d l l ValléT / 
S. CrisWbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro Beroianos. . 
Santa María del Páramo. 

—Santa-Maria- de la-Isla.- •»•• 
" Soto de l a Vega. . . . 

Valdefuentes 
Villamontán. . . . . 
Villanueva de Jamúz. . 
Villaialá. - . «V 
Urdíales del Páramo. 

TOTAL DEL PART¿Ó. ' 

¡22 
m 

5 
15 

9 
7 

15 
• H 
30 

5 
25 
16 
12 
13 
23 

455 

Entecos D&imas 

126 

.̂6 
•'•"'4 

2 
5 
9 

• 2. 
1 

• 3 
- 4 

9 
4 
3 
6 

•'-4 

Respon* 

K . 
R. 

- U . 
T. 
Z . 
Y . 
Y . 
Y . 
z : 
Y: 

': tupo 
defini-
livo. 

1'°, 
: .2.¡ 

1.1 

2.° 
2.° 
1. * 

•2." 
-2.° 
2. ° 
I." 
4. ' 
3. ° 
1.' 

•21° 

PARTIDO DE VEC1LLA. (LA) 

Boñar. . . , . . . 
Cármenes.,-
l ia lircinal ... . . . 
La Pola de Gordon. . . 
La Robla. 
L a Vec i l l a . . . . . . 
Matallana de Vegaeervera. 
godiezmo. . .; . . , , 
Sta. Ooíomba de Cuíueüo, 
Valdelugueros.; : :-. . : 
Valdepiélago. . . . 
Valdeteja. . v . : . . 
Yegaceivera. .! . ,•. 
Vegaquemada. . . . 

TOTAL DBÍ. PARTIDO. : 

16 
Í 8 
13 
20 
15 

9 
17 
31 : 
14 
16 
15 
2 

10 
20 

216 59 

4 A A . 1." 

A A. 
A B. 
A B . 
A C. 
A B . 
A B . 
A C . 
Afl, 
A D. 
A.C. 
A D. 
A B . 

2. " 
S." 
4.° 
I." 
1. ° 
3, a 
3.» 
2:° 
2. '' 
2.° 
I." 
.I." 

PARTIDO DE LEON. 

Ármunia. . . . . . . 
Carróeerá.. . . ¡,. . . 
Cimánes del Tejar/ . . .-. 
Chozas de abajo. . . . . 
Cuadros'.'! . . . . . . 
Garráfe.. 
Gradefes. . . . . . . 
León. • • ' . • , • • • 
Mansilla de las. Muías. 
Mansilla Mayor. . . . . 
Onzonilla. . . . . . , 
lRioseco.de Tapia. . . . . . 
San Andrés del l íabanedo. . 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos. . .¿ \ . 7,. ;. . 
Valdefresno. '. . ' . . 
Valverde del Camino. . . 
Vega de Infanzones.. . . 
Vegas del Condadb. . . . 
Villadangos 
yillafaflé. . . . . . . 
Villajuilambré. . ' , . . 
Villasabariegov . . . . , 
Vi l la tur ie l . . , . ; . . . 

6 
7-

10 
20 
23 
29 
41. 
81 
10 

6 
7 

18:-
15 
11 
¡ 6 
16 
13 

6 
25 
13 

6 
21 
11' 
17 

1 
1 
2 
5 
6 
8 

11 
22 

4 
1 
1 
5 
4 
3 

,1. 
4' 
3 
1 
6 
3 
1 
5 
3 
4 

A G . 
A H . 
A l . . 
A I. 
A G. 
» » 
A J. 
A G. 
A G. 
A J. 
A J. 
» .» 
A-L. 
A L . 
A L . 
A M . 
A M . 
Ár. 
A N. 
A O. 
A 0 :. 
A P : 
» »' 
A O. 

2. ° 
1.° 
3. ° 
1. ° 
3° 

» 
2. ° 
I-.0 
4° 
3° 
1." 

» 
1. ° 
3. ° 
2. ° 
1° 
2.° 
2.° 
1. ° 
2. ° 
3° 
2.° 

TOTAL DBÍ PARTIDO. . 424' 117 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

barrios ele Luna. ' 
Cabrillanes. '.' . ... 
Campo de la Lomba.. 
t a Mjyto . .' . . 

13 
9. 
3 

A Q. 
A Q. 
A S ; 
A Q. 

2.* 
1. " 
2. ° 
3. ' 

127 

60 

. 2 
2 
2 
6 
6 
8 

12 
23 

4 
1 
2 
5 
5 
3 
1 
5 
3 

' 2 
7 
4 
1 
5 
3 
5 

117 

•ÍAilINTAMIEM'OS. 

IfADero de 
nioioa i v r -
leudos en 

7 de A b r i l 
de 1807. 
puré la 

tilinta del 
e&a de 1X67 

Lánoara . ' . 'ír'-~.?¿: l; 
Las ^Qiíipiías. v . : '. '¿ 
:Iliir¡üS ¿©.Paredes, i v 
Táíacióavd^ Sfl. . '. \ 
.Igeltó;.;;.;;; . . . . 
Santa María de Ordás. . 
Soto y Amio. . . . ,.. 
¡ValdesamarioC . í . i . 
-Vegarienza.— ¡ •-. • . . 
Vülabliuo. . . . -.: . 

TOTAL DEL PARTIDO. 

17 
14 
25 
23 
24 
11 
12 

24 

212 

Enteros 

4 ' 
3 

• 6-
6 • 
6 
3 
3 
1 
-1-
,6 

58 

Juego de 
d&tma» 

% 
A T 
A H . 
A R . 
A T. 
A S . -
A T . 

Elcspon-
sabili-
Üad. 

: ! ;U . 

2." 
2.° 
2. ° 
3, ° 

- 3 . ? 
1.? 

Cupo 
definí" 
- ü v o . 

4 
,7 
"6 

7 
3 
3 
1 

-2 
7í 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Alvares 
Berabibre •• . 
Borrenes 
Caballas Raras. . . . 
Castrillo de Cabrera.. . 
Castropodame. . . . 
Columbrianos. ... . . 
Congosto. . . . . . 
Cubillos. .' . ' . . . 
Encinedo 
Folgoso. . . . . . 
Fresnedo. . . 
Igüefla 
Lago de Carucedo. . . 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. . .-. . 
Noneda 
Páramo del S i l . . . . 
Ponforrada. • - • ... • 
Priaranza: : . : . •. 
Puente Domingo Florez. 
San Esteban de Valdueza. 
Sigüeya. ; . . . 
Toral de Mérayb. . .'. . 
Toreno. ; . .1 . . . 

TOTAL DEL PARTIDO. 

24 
24 
- 7 -

7 
10 
13 
10 
Í3 
10 
23 
13 

• 5, 
20 
10 
18 
15 
11 
19 
27 
15 

9 
21 
18 
10 
20' 

372 103 

7 
' ¡ 7 

9 
9 

..... 8 
6 
8. 

'6 
'8 
4 
6 

i 4. 
5 
8 

A V. 
B A 
B B. 
B C. 

A T. 
B . B. 

M . ' 
B e. 
A Z. 

" » 

A ''"Tí 
A , X . 

2." 
1.° 
1. " 
3° 
1° 
4.° 
2. '' 
á.0 
3:0 

•8:?. 
3. " 
2. ° 
I." 
3. ° 

2.° 
2.° 
2.» 
I:0 
1." 
» 
2:° 
i . " 

PARTIDO DE RIAÑO. 
Acebedo. 
Boca de Huérgano. . . 
Buron 
Cistierna. . . . . . . . . 
L i l lo . . . . . . . 
Maraña. . ; . . . . . 
Oseja de Sajambre. . ' . 
Posada dé Valdeon . ' . 
Prado. . . . . . 
Prioro. . . . . . . 
Renedo. . • . . . .. . . 
Reyero. . .. . .. . 
Riaflo 
Salomón 
Valderrueda, . . . . 
Vegamian,.. . . . 
Villayandre. . . 

TÓÍAL DK PARTIDO. 

9 
25 
15 
25 
17 

1 
10 
10 
8 

16 
12 

. . 8 
17 
10 

•14 
13 
16 

A E . 
B 'D. 
B E . 
B F , 
B G . 
B.D. 
B E . 
B D . ' 
B H . 
B I . 
B P . 
B G. 
B G. 
B F . 
B H . 
A F . 
B G . 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 
Almanza. . . . . . 
Bercianos del Camino. 
E l Burgo. . . . . 
Escobar. . . . . 
Calzada.. . . 
Canalejas. . . . . 
Castromudarra. . . 
Castrotierra. . , , 

12 
.1 

. 7 
6 
8 
7 
2 
0 

B J . 
B L . 
B L . 
B Q. 
B M . 
B N . 
B O . 
B P . 

2.° 
2. ° 
2> 
l . " 
-I." 
3. ° 
1° 

.1." 
.3.'' 
1. " 
3. " 
4. " 
2. ° 
2. ° 
1." 
I.0 
3. ° 

2. ' 
3. ° 

'2? 
2'.'' 
2.° 
2.° 
2.° 
i . " 

59 

7 
7 
2 
1 
3 
3 
3 

.4-
! 3 

3 
1 
6 
2 
5 
4 
3 
5 
7 
4 
3 
6 
5 
5 
6 

102 

2 
7 
4 
7 
5 
M 

3 
3 
2 
5 
3 
2 
5 
3 
4 
4 
4 

63 
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AYUNTAMIENTOS. 

Cea. . . . . . . . 
Cebanieo. . . . . . 
Cubillns de Rueda. 
Galloguülos. ' . . . . 
Gordaliza del Pino. . . 
Grajul de Campos. . . 
Joara. . . . . . . 
Joár i l la . . . .' . . 
La Vega de Alnianza. : 
Saelices del Rio. . . . 
Sahagun. . . . . . 
Santa Cristina. . . . 
ValdepoloV ;; . . . . 
Villaiuartin de D. Sancho, 
Vi l lamizar . : . . . . 
Villaraól. ' :'" . . . . 
Villáinoratiel. . . . . 
Villavelasco. . . : . 
Villaverde de Aroayos. . 
Villaselán. ; . . V i : 
Villeza.;'.1 . • . . V : ' 

•. TOTAL ¡DEL PARTIDO. 295 

2 
3 
4 
4 
» 
3 
4 
2 
3 

. 1 
10 

1 
3 
1 
3 
3 
)> 

.4 
* 1 
• 5-' 

1 

81 

Dúciihns 
Jue^odo 
rtticimas 

B P. 
u r . 
u o. 
13 U. 
U I.. 
B S. 
B R. 
BR. 
B H . 
B U . 
B M. 
B P . 
B T. 
B T. 
B Q. 
B N. 
B V . 
B U : 
B 5. 
B U . 
ÍBS 

Respon-
suliili-

daJ. 

2." 
2. " 
1.° 
3. ° 
1." 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. " 
,4-° 
1." 

1 íi.0 
1. " 
2. ° 
1.° 
1. ° 
r.0 
2. ° 

i . ° 
3. " 
a." 

PARTIDO DE VALENCIA D* JUAN. 

Algadefe. . : . . • ;; ; . 
Ardoñ. .: . i ' .-. • . ' .'• . : 
Cabreros del R i o . : .' '•: 
Campazas. . p . >. . 
Campó do Villavidól; v 
Castilfalé:' . '.• : . . 
Castrofüerte. .• . ••; •' 

-Cimanes dé l a Vega;. : 
Corbillos de los Oterosi. 
. Gubillás de los Oteros 
Fresno de la Vegav-: 
Fuentes de Carbajal.. 

• Gordoneillo. ' . >:•-"'. • 
Gnsendos de los'Oteros. 

•Izagre. . .: .." ;.' 
Matadebn'le los Oteros.. 
Matanza. . 1. ; . : • 
Pajares de los Oteros. . 
-San Mil lan de los Caballeros 
Santas Martas. . : -.' . 
Toral de los Guzmanes.. 
Valdemora..' . . . . 
•Valderas.' . i . . 
Valdevimbre. ..»•<•: . • 
Valencia de D. Juan. . 
Válvefdé Enrique. , . 
Villabráz. . ' . •. 
v ü i a c é . . . •. . • 
ViUádemor dé la Vega. . 
Villafer.. . . . . • 
Villamandos. . . . . 
Villainajian. 
Villánueva de las.Manzanas 
Villahornate. . . . . 
S'illaquejida. . . . 

TOTAL DEL PARTIDO. . 340 tU 
• • • • •' • I 

18 
15 
5 
•7 ... 
3 
6 
9 
8 
8 
4 

10 
8 

15 
C 

• 8 
6 
5 

10 
4 

:11 
y 
5 

32 
21 
21 

7 
4 
5 

1U 
8 
6 

22 
0 
7 

13 

3 
4 : 
1 • 
1 

•l' 
2 
2 

V 
2 
2 
4 
1 
'2 • 
í 
1 
2 
1 
3 
2 
1 
8 
5 
5 
1 
1 
1 
o. 

.Ü 
1 
6 
o 
1 
3 

6 
2 

•4 
•0" 
8 
7 
5 
2 

' 2 
1 
8 
2 
2 
7 
2 
7 
4 ' 
8 
1" 
1 
5 
4 
9 
8 
8 
9 
1 
4 
8 
2 

"7 
1 
5 
9 
0 

B X . 
A P . 
B X . 
B v. 
C B . 
B Z. 
C A . 
C C : 
C B . 
C U . 
C E . 
C E. 
B Z. 
B Y. 
B V . 
B U . 
B Y. 
C F . 
C G. 
A N . 
C A . 
C F . 
C D. 
C H . 
C F . 
C I . 
B Z. 
C.J.. 
C C. 

s.. 
C H : 
CI . 

C H. 
C G. 
C J. 

Cupo 
dcliiii-
livo. 

1.° 
1.° 

.2° 
3° 
í.° 
l -° ' 
1. °' 
2o 
2. ° 
2.° 
1. ° 
2. '' 
2.° 
2.°. 
2:0 
i . " 
1. " 
i.0 

•2." 
2. " 
2. --
3. " 
1. " 
3." 
2. " 
1. " 
3. " 
2. " 
l'.° 
2." 
'2° 
2." 
1.'° 
1." 
1." 

2 
3 
5 
4 
1 
4 
4 
3 
4 
1 

11 
1 

i 
1 
4 
4 
í 
o 
2 
5 
1 
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1 : 
1 : 
1 
2 
3 

o : 
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3 ; 
2 ; 
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2 ; 
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2 
2 \ 
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1 
3 
2 
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9 
5' 
15 
2 
1 
1 
3 
2 
2 
0 
3 
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' PARTIDO DE, TILLAFRAXCA DEL BIERZ0. 

Arganzá. 
Balboa. ; . . 
Barjas. .. . 
Berla'ñga. ' . 
;Cacabelo3. . .; 
'Candín..., . . , 
Campoiiarayá. 
Carracedelo. 

13 
, 12 

12 
15 

\13 
23 

9 
20 

C L . 
C M . 
C ¡U. 
c N: 
B A . 
C M . 
C O. 

O. 

1." | 
1. °1 

,3.» ¡ 

2. " 

1." : 

AYUNTAMIENTOS. 

Gorullón. . . . . , 
Fabero. . . , . 
Oencia 
P.-tradaseca.. . . . . 
Peninzánes. . . ,. .. 
Pórtela. . . . . . . 
Saucedo. ; . . _. • . 
Trabadelo. . • ' . . 1' 
Vallo de Finolledo. ' , . ' ' . 
Vega, de Éspmareda.. • .. 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes. . . . . 
Villafranca del Biei'zo., . 

TOTAL DEL PARTIDO. 

Vrtmero cte 

lí.Hl.l. 
/ i!« Al i r i l 
Uo im. 

iiiicn la 
1 i- .lel_ 

3G 
11 . 
22 
14 
27 

ü , 
5 

23' 
.19 
13 
35 
17 
35 

.380 

inépodi 

10 
3 

7 
1 
1 i 

105 

A V . 
C P . 
C Ñ; 
B C. 
C L . 
C P . 
.C N . 
C Q . 
C P . 
C Q. 
C Q . 

Respon-
sn bilí* 
dad. 

2.° 
S." 
o " 
2 " 

3.° 
2. " 
1> 
l ' : " 
3. " 

Cupo 
dedni-
tivó. 

10 
' 3 

6 
3 

. 5 
4 

10 

100 

Resiímen del precedente repartimiento. 

PARTIDOS. 

N'llmnro tic 
mu?o4 bnr. 
lu.iilüs'nrí 

7 .In Abr i l 
ilo ÍH07 lili-
ru el II.'DIII-
iilnzn ur>l|. 
mrl 

anu ilo 181J7. 

Astorgi . 
L a Baileza.. ,, . . . y . -
La Veoi l l a . . •. ... . , . ; 
León. :.: ;/ : . 
.Murías do Paredes. • . 
Ponferrada;. 1 . . -. 
Riailo. . . . 
Sabagim. . : .. 
Valencia de D¿ Juan. > 
Villafranca del Biei'zo. 

TOTAL;, . 

-.498,. 
455 

, ,210. 
.424 
•212-
••.in 

• 223., 
293 

•, 340.. 
330' 

3.418. .948 

Enteros. Pdeimas 

,138 
• 120 
• 59 
117 

.1;58, 
•ioá-

i 81: 
94. 

.105 

Juego de 
diícim'a' 

Respon 
SilUili-
"dad. 

(•upo 
dufiui-

948 

• Dispuesto por l a Réa.1 drden - de '28' de Junio ült imp inser
ta en' el Bolétin oficial :riúmé'ro '79 que, él acto'do llariiaiáiento 
y declaración dé soldados tenga lugar en el dia 18 de Agosto prii-
ximo.' nie parece corivenierite; al comunicar'ól cupo definitivo que ¡i 
cada municipio corresponde en el réemplazo del aiio actual, puraque 
los Alcaldes y Ayuntamientos obren, cim mayor aciért'ó en lus ope
raciones que les concierne en un servicio dé tanta importancia, ha
cerles las'prevenciones siguientes: ' ' ' '• ' 

1.* Los interesados que l o sean por haber sorteado décimas entre 
si, sus Ayuntamientos podrán1 hacer las rocliimaciones ¡V que Isc re
fiero el articulo 53 de la vigente ley do reemplazos antes del '5 de 
Setiembre próximo. • ' " ' v.' , : 

' 2 * • - Las citaciones por edictos y personales de que hablan los ar
tículos 71 y'72 de la misma ley, se. harán constar ¡iór relación en él 
testimonio del espediente 'de"quinta''que dübe remitirse'al Cohánjo quinta''que' 
provincial espresando con toda claridad los mozos ó persóiias' ¡i, quie
nes so haya citado y los que firmar&n-tales 'notificaciones; éntendién-
elóse que l a falta do estas p'roduco nulidad y la "respo.hsábilidad eó'¿-
signiente en los obligados á hacerlas. 

3.' Señalado para el acto del llamamiento y declaración de: sol
dados el día 18 de. Agosto inmediato, opcrdbión que continuará.' sin 
interrupción en los siguientes que fueren necesarios liaslá' terminar
la antes del designado á los quintos para' ponerse oh'marcha con d i 
rección íl la Capital de la provincia, los Ayuntamientos teíidrán 
muy presentes los capitulos 9 y 10 de l a ' mencionada ley Con las 
retbrmas'ihtrodüeidás por la-do 1'." dé Marzo de 1862 inserta "en'el 
n'iiméro 29 del Boletín Oficial del mismo ailo; cuidaiido á.démiísaqué-
•llos bajo su- mas estrecha responsabilidad1 de intprmar'ftlos mq'zós 
oportunamente y'con toda claridad de l a :necesidad en qué óátíín !cie 
esponer, tallados qué sean, las exenciones dé qü'é se !créan';;Vsistid|¿3, 
pues de no verificarlo así, los pérjuicios serán graves, é irrepaíab'íés 
por no ser oídos después ni estimadas 'aquellas ante/él'-'Cohs'ejo: 'así 
que, los Alcaldes dispondrán se consignen con la mayor'exactitud en 

• el acto dél llamamiento y'declaraciph do sóld^os'jciiá'ritas por aque
llos se alegaren. • ' " • •'•"•••••'•y ' ' ^ ' ' . - " ' f ' 

4." Las circunstancias que dobeh -concurrir on "los mozos ^ara, 



- - , 4 — 
disfrutar escepcion del servicio y las dfemás (i que se refiere l a regla 
7." del art ículo 11 de la ley de reemplazos, se considerarán precisa
mente con relación al dia señalado para el acto del llamamiento y 
declaración de soldados, conforme á la disposición 7." de la 1?e:il <5r-
den de 28 de Junio últ imo inserta en el Boletín Oficial de 3 del 
actual. 
' 5.' E n los espedientes y testimonio de quintas cuidarán los A l 
caldes de que se marque á cada mozo l a talla eorrespondiento, aun 
cuando esta no llegue A un metro y 560 inilimetro*, que es la se
ñalad t por dicha Real orden; acompaiiamlo también al tosthaonio; 
que debe presentarse ante el Consejo, una lista nominal en que cons
te por metros y milímetros las de los declarados quintos y suplen
tes p a n cubrir sus respectivos cupos, con inclusión do, los que no 
tuvieran la talla indicada y de aquellos que hubieran sido declara
dos libres por cualquier motivo, siempre que estos senn reclamados 
y tengan necesidad por lo mismo do pasar á l a Capital de provincia 
en cuyo caso se presentará también certificación de los talladores 
que hayan practicado la medición. 

0." Todos los mozos de talla, espongan ó no defecto fisico serán 
escrupulosamente reconocidos por. los facultativos llamados al efecto, 
quienes darán una declaración bastante espresiva del estado de aque
llos, debiendo consignarse íntegras las mismas en el acta y copia1 
que se remita al Consejo; y paradlo deberán tenerse muy presentes 
las disposiciones^ del Reglamento de 10 de Febrero de 1855, y las a l 
teraciones que respecto á exenciones físicas se ha hecho por l a Keal 
orden dé 21 de Kiiero de 1802, inserta en el Boletín.Oficial de 10.de 
Febrero siguiente. Y lo úl t imamente dispuesto por l a Real orden de 
29 de Abr i l último inserta en la Gaceta del 12 de Mayo, por la que 
se dispone que la falta absoluta de visión de cualquiera de los dos 
ojos, sea cual fuere la causa que la produzca, no exima del servicio 
de las armas. 

7. " En los espedientesjustificativosdelas escepciones que seüala el 
articulo76 de la citada ley de reemplazos, se hará constar; primero: 
los particulares de laescepcioh en que los interesados están conformes 
como si es viuda la madre del mozo que intenta librarse, si és único 

•el hijo, si el padre es sexagenario, etc., sobre cuyos particulares se 
•arreglará una diligencia que firmarán con el Alcalde y Secretario 
todos los interesados. Segundo; justificación de los hechos en que 
se funde la escepcion y en que los interesados no estén conformes, 
que se verificará por los medios legales de prueba admitidos para 
toda clase do juicios civiles. Tercero: el valor-en venta y renta por 
tasación que harán peritos de recíproco nombramiento, y en caso de 
discordia un tercero nombrado por el Alcalde de los bienes de los 
padres, madres, abuelos, abuelas, huérfanos y criadores de espósitos 
en cada caso respectivo. Cuarto: l a contribución que por inmuebles 
(¡subsidio hayan satisfecho en el año anterior, el padre, madre, abuelo 
ó huérfano de que se trate: lo que se justificará con certificación l i 
brada por el Secretario de Ayuntamiento ó Recaudador do contri
buciones, que se unirá a l espediente sin que para ello so admita es
cusa de n ingún género. Así instruido, informará, el procurador sin
dico, y con vista de todo resolverá el Ayuntamiento decl irando al 
mozo exento ó soldado sin dejarlo nunca á l a resolución del Conse
jo; en la inteligencia de que todos los espedientes do esta clase, que 
no vengan definitivamente fallados por el Ayuntamiento, serán de
vueltos, y el segundo viage que se origine, será de cuenta de sus 
individuos, asi como también todos los perjuicios que se irroguen á 
los números siguientes, que ingresarán en Caja para que no se de
more el servicio. Los acuerdos, con vista de estos espedientes, se 
estenderán en el original de quintas, y serán comprendidos también 
en el testimonio que se remita al Consejo; cuidando además de acom
pañar una certificación de dicho acuerdo a l espediente particular 
que corresponda. 

8. ' Para los mozos que espongan ó del reconocimiento resul
ten con a lgún defecto físico de los comprondidos en: la. clase 2." del 
cuadro vigente de exenciones, se instruirá por los Alcaldes de ofi
cio, sin devengar derecho alguno y con urgencia, un expediente 
justificativo de la enfermedad, padecimiento ó defecto, con arreglo 
a l reglamento citado. Silos mozos no designasen el facultativo que los 
hubiese asistido en la enfermedad alegada, n i se presentasen los 
dos testigos de su elección, se hará constar así por diligencia que 
firmarán los mismos, ó la persona que los represente, y se tomará 
declaración á los dos números anteriores y posteriores, y nunca de-1 
ja rá de instruirse expediente; en la inteligencia, que .los Alcaldes 
costearán los gastos que origine un segundo viage á la capital por 
falta de expediente. Las declaraciones do los facultativos han de ser 
juradas ante el Alcalde que instruya, el expediente. Los Síndicos 
informarán siempre en estos expedientes, emitiendo el Ayuntamien
to su dictamen razonado sobre la utilidad ó inutilidad del mozo para 
el servicio militar. ; 

9 / Los Alcaldes y Secretarios, cuidarán bajo su. responsabilidad, 
que se notifique formalmente á los interesados ó á quienes les repre-
?íP:t<!Pi Jfls fajlís de los Ayuntamientos, advirtténdojes que pueden 

apelar de ellos para ante el Consejo hasta la víspera del dia que el 
Ayuntamiento señale para venir los quintos á esta capital, y que 
de no hacerlo en ese tiempo, no pueden ser oidas por el Consejo sus 
reclamaciones. Las diligencias de estas notificaciones se estenderán 
á continuación del testimonio del expediente de quintas, haciendo 
constar la advertencia espresada. 

10'. K l Alcalde hará constar en el expedienté de doclar.icio.n de 
soldados cuantas reclamaciones se promuevan; dará conocimiento de 
ellas á los mozos & quienes intoresen; y entreganUá cada uno de 
los reclamantes, sin exigir ninguíi derecho, la competente cúrtifica-
cion de haber sido propuesta la reclnnvicion, expresando' el "nombre 
del reclamante y el,objeto ú quo la misma se'refiere.'. '7 

11. " ' Los Alcaldes que no hiciesen la citación a l Ayuntamiento; ó 
Aynntamientos'conquienes el suyo hubiese sorteado décimas:;en la 
forma qíie expresa el artículo OO'deJa citada ley, de.reemplazos, se
rán responsablesdo tal omisión. ' ' ' " ' ' " • ' i . ¡. " ' . 

12. " I ,05 mozos declarados soldados y suplentes, asi como tam
bién los que fueren reclamados, estarán en esta capital el'dia en que 
oportunamente se señalará a cada Ayuntamiento, ¿ cargo del Co
misionado que .so nombre por la* Corpor.icion, poniéndose: en 
marcha con la anticipación oportuna, y verificando' el transito, 4; ra
zón do cinco leguas por jornada. Para la salida, además de citar á 
los interesados, suplentes y reclamados por medio de; anuncios,: se 
les citará personalmente en el modo, y forma que se determina .en el 
ya referido articulo 72 de lá ley. . . , . : 

13. * Kl Comisionado presentará ante el Consejo a iemás de losjdo-
enmentós que expresa el articulo ÍOG de la ordenanza y los de que 
antes s é ' h á hecho mérito, una relación duplicada de todos los quin
tos, suplentes y reclamados que deban venir á la- capital, asi como de 
aquellos que habiéndoles alcanzado la responsabilidad, no so pre
sentasen en el dia señalado por hallarse ausentes, ú otras causas. 
E n esta lélacioh!:se 'expjesahiá cóntinuácio'ndelmóniÉrfede cada uno 
con sus apellidos paterno y materno,. el número que les tocó en 
suerte, fecha de su nacimiento y los años, ; meses y. días dé ,1a edad 
que hayan cumplido en 30 de Abril próximo pasado, debiendoffur-
marse las mismas teniendo á la vista los iibrus parroquiales, .y ve
nir firmadas poE:los:curas .[párrocos ó eclesiásticos que hagan:sus 
veces, y por los Concejales y Secretarios de los Ayuntamientos; te
niendo entendido los Alcaldes y referidos Secretarios, que de ningu
na manera se les podrá escusar de la presentación de. estos documen
tos y demás que quedan expresados on la forma prevenida; pues.ade-
más do no ad uitirse al Comisionado el expedienté que;carezc:v de los 
mismos, serán de cuenta de aquellos los gastos que so originen-por 
la detención consiguiente hasta quo sean presentados, i ,¡ 

No me cansaré de repetir la advertencia que se viene haciendo 
lodos los liños, A fin.de que los Alcaldes y. Ayuntamientos ¡pongan 
el mayor cuidado en cumplir todas estas instrucciones .y; de que 
los interesados sean cautos y no se dejen sorprender por los que con 
objeto de explotarles les ofrecen buen resultado en sus pretensiones 
mediando su iutluoncia; todos deben estar seguros deque no se omite 
ningún medio para que los fallos sean estrictamente legales; que el 
presente Boletín tenga la m-iyor publicidad posible .para que sus dis
posiciones lleguen A conocimiento de los.interesados pues como queda 
consignado Lis faltas que pudieran incurrir-y omisiones que sé. ten
gan, pueden dar d los Alcaldes ,v< Ayuntamientos graves responsa
bilidades y seguirse también á los : interesados daños irreparables. 
León 11 de Julio de:1807.—Maimet • Rodrigues Monge. •.• • / 

OHDKNJ'ÚBLICO.—NEGOCIAUO 1.' 
Náai. 212. 

E l 22 de Jimio último so 
extravió del pueblo de Vecill.i. do 
Trasmonto, un'-i yegua con cria 
reciennneida, cuyas señas se i n 
sertan á continuación, y. como 
quiera que aposar dé las diligen
cias practicadas para hallarla no 
haya podido conseguirse, encar
go á los Alcaldes, empleados de 
vigilancia, puestos de la Guardia 
c iv i l y demás dependientes de mi 
Autoridad'procedan á averigiiíi'r 
su paradero, presentándola en esto 
Gobierno de provin'da caso do ser 
habida.' León 10 de Julio de 1807. 
—Manuel Uodriijuci Monga. 

SEÑAS. 
Cerrada, mas de 7 cuartas de 

alzada, pelocastaflo'oscuro, hier
ro B. en el muslo iü^uürdo. 

DE LOS AYUMAMIENTOS.; 

AlcMia coristilwional de -Pohla-
t/io'a lie Pelayo Gama-i '. 

No habiéndose preséritrtdo San
tiago Fernandez liebo'lló,' hijo de 
l&teban y Ciará', naturales y: ve
cinos de esta Villa,'eh.'érduvdel 
sorteo de la quinta dél: presente 
año, y habiéndole.tocado la suerte-
del número siete, y alcanzándole 
la responsabilidad, se le previene 
para, que se.prosei^te..en (el dia 
'del' llainaniiénfo'' y 'déclaracion 
de soldados, bajo toda responsa
bilidad, que la ley de reemplazos 
vigente expresa, pues do ho'p're-
sentarse se le formará el ekpé-
dionte de prófugo. Pobladiira de 
Pelayo García 0 de Julio de 1837, 

Raimundo Rodríguez. ' . \ 

liuiirentu do MiOoil'iiériM'noV' ' 
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